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ACTA DE INICIO 
 

Contrato No.:                        323 2024 CPS-P (111771) 
 
Tipo de Contrato:                       Contrato de Prestación de Servicios Profesionales  
 
Objeto del contrato  

PRESTAR SUS SERVICIOS PROFESIONALES EN EL AREA DE 

GESTION DEL DESARROLLO, ADMINISTRATIVA Y 

FINANCIERA, APOYANDO LAS ACTIVIDADES DE 

ORGANIZACION, SEGUIMIENTO Y CONTROL DE LOS 

PROYECTOS DE INFRAESTRUCTURA DE LA ALCALDIA 

LOCAL. 

Nombre del Contratista:                            JUAN GUILLERMO LESMES HERNÁNDEZ  

Cédula de Ciudadanía No.                             1.032.440.794 de Bogotá D.C. 

Fecha de Inicio:                                        26  de Julio de 2024 

Plazo de Ejecución:               Cuatro (4) meses  
 
Fecha prevista de terminación:           25 de Noviembre de 2024 
 
Valor del Contrato                               VEINTITRES MILLONES DOSCIENTOS MIL PESOS M/CTE 

($23.200.000) 
                                                                        
En Bogotá D.C, a los veintiséis (26) días del mes de julio de 2024, se reunieron en las instalaciones del Fondo de Desarrollo 
Local de Tunjuelito, el Doctor JOSEPH SWITER PLAZA PINILLA, Alcalde Local de Tunjuelito, por una parte, por 
otra parte, JOHN FREDY AGUIRRE CORREA Profesional de Infraestructura, designado como  Apoyo a la 
Supervisión, y por la otra parte JUAN GUILLERMO LESMES HERNÁNDEZ identificada con la cédula de 
ciudadanía No   1.032.440.794 expedida en Bogotá D.C., en su condición de contratista, con el objeto de suscribir la 
presente acta de inicio. 

 
 
JOSEPH SWITER PLAZA PINILLA _________________________________________       
Alcalde Local de Tunjuelito 
 
 
JOHN FREDY AGUIRRE CORREA __________________________________________        
Apoyo a la Supervisión      
 

JUAN GUILLERMO LESMES HERNÁNDEZ ______________________________________________ 

El Contratista. 

Proyectó: Diana Marcela Cano P - Abogada Contratista FDLT  
 
Revisó:  Nicolás Montaño -–Abogado Contratista FDLT 
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